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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FIERA DE LA CAPITAL

(Jnafio.............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 »

Tres id............................ 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ari acontes. Cananas y territorios de Africa sujo , >s 
a la legislación peninsular, a los veinte días de sv promulgación.

Se on tiende-hecha la prca. ligación el (lia en le t«nnine la inserción de la ley en la Gaceta.. - 
(Art l.° del Código Civil—Inmediatamente u ie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban rito 
B ilbtin dispondrán que se fije un ejemplar en al sitio de costumbre, donde permanecerá ha <ta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secrei trios cuidarán, bajo su más estreche responsabi
lidad, de conservar los números de este Btlbtin, c Seccionados ordenadamente para su encuaderna- 
clin, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.
Seis meses........................ 17*50 »

Tres id........................... 9 »

Número» sueltos 25 céntimos

PARTE OFICIAL.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M- la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 231.)

MINISTERIO DE HACIENDA
CUESTIONARIOS

para las oposiciones a plazas de 
Profesores Mercantiles al servi

cio de la Hacienda pública.

SEGUNDO EJERCICIO
PRIMERA PARTE

Contabilidad general y aplicada. 
(Conclusión).

XXX. Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades comanditarias sim
ples: definición. — Constitución. — 
Administración.'

Modo de contabilizar: I. La for
mación del capital y la realización 
de las aportaciones de los socios.
11. La modificación del capital: a) 
Aumentos; b) Disminuciones. III. 
La distribución de los beneficios o 
pérdidas. IV. La liquidación volun
taria de sus negocios en los diver
sos casos en que puede encontrar
se.—De las cuentas de los socios.

XXXI. Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas. — Defini
ción.— Constitución. — Administra
ción.—Diferentes clases de accio
nes.

Modos de contabilizar: I. La for
mación del capital y la realización 
de las aportaciones de los socios en 

los diversos casos que pueden pre
sentarse. II. Las modificaciones de 
capital social: a) Aumentos en las 
diversas formas que pueden operar
se; b) Reducciones, según las cau
sas que las determinan.

XXXII. Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas (continua
ción).

Obligaciones.—Su diferencia de 
las acciones.—Formas de emisión. I 
Procedimientos de amortización: a) 
Amortización propiamente dicha; b) , 
Rescate; c) Cálculo de las anuali
dades y plan de amortización; modo 
de contabilizar: la emisión, la amor
tización y el pago de intereses de 
dichos títulos.

XXXIII. Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas (continua
ción).

Contabilidad auxiliar de los títu
los sociales.

XXXIV. Características de Con 
labilidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas (continua
ción).

Distribución de ganancias o pér
didas.

A) Reparto de beneficios:
I. Reservas: a) Definición y ori

gen; b) Clasificación de las reser
vas: por objeto de su creación, por 
el texto que las prescribe; c) Repre
sentación contable de las reservas; 
d) Representación material dejas 
reservas; e) Distinción entre las 
amortizaciones y las reservas.

XXXV. Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas (continua
ción).

Reparto de beneficios:
II. Dividendos: a) Definición y 

origen; b) Clasificación: reales y 
ficticios; c) Dividendos a cuenta; d) 
Interés fijo de acciones.—Dividen
dos.prescritos.

XXXVI. Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas (continua
ción).

Reparto de beneficios:
III. Participacionesdiversas: Ad

ministradores; partes de fundador; 
Cajas de previsión.

IV. Saldo a cuenta nueva.— 
Amortización de acciones y rescate 
de partes de fundador; asientos que 
motivan.

B) Distribución de pérdidas.-— 
Aprobación del balance.

XXXVIL Características de 
Contabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas (continua
ción).

Liquidación de Sociedades anóni
mas: I. Formalidades y causas. II. 
Asientos relativos a la liquidación, 
según los casos que puedan presen
tarse.—Fusión de dos Sociedades 
anónimas.

XXXVIII. Características de 
Contabilidad (por razón de sujeto).

Sociedades comanditarias por ac
ciones.—Definición.—Constitución. 
Administración.—Formación del ca
pital y realización de las aportacio
nes de los socios.—Aumentos y 
disminuciones del capital.—Distri
bución de beneficios y pérdidas.— 
Liquidación de una Sociedad en co
mandita por acciones.

XXXIX. Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).

Asociaciones en participación.— 
Generalidades.—Métodos de repar
to de los resultados habidos.—Par
ticipaciones con el extranjero.— 
Participaciones entre no comercian
tes.

XL. Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).

Sociedades de capital variable: 
Cooperativas.—Formación del ca
pital y realización de las aportacio
nes de los socios. — Aumentos y 
reducción del capital.—Distribución 
de beneficios y pérdidas.

XLL Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).

Contabilidad bancaria. — Banco 
de España.—Banco Hipotecario.

XLII. Característica de Conta
bilidad (por razón de'objeto).

Contabilidad industrial.
XLIII. Características de Con

tabilidad (por razón de objeto).
Contabilidad minera en general. 

Consideración de las Sociedades 
especiales mineras.

XL1V. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).

Contabilidad de ferrocarriles.
XLV. Características de Con

tabilidad (por razón de objeto).
Conlabilidad naviera.
XLVI. Características de Con

tabilidad (por razón de objeto).
Contabilidad de Seguros:' a) De 

vida; b) De incendios; c) De trans
portes; d) De otros ramos del se
guro.

XLVII. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).

Contabilidad agrícola.
XLVIII. Características de Con

tabilidad (por razón de objeto).
Contabilidad de Cooperativas.— 

A) De producción: a) Obreras; b) 
De industrias anejas a la Agricultu
ra. B) De consumo; C) De tenencia 
en común de maquinaria agrícola; 
D) De construcción; E) De elabora
ción en común; F) De crédito.

XLIX. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).



§

Contabilidad comercial.
L. Organización de Contabili

dades.
Estudiodel negocio.—Plantamien- 

to de la Contabilidad.—Diagramas 
de cuentas.—Selección de libros 
auxiliares.—Presupuestos y previ
sión. —Distribución administrativa. 
Funciones de los elementos.—Orga
nización de un escritorio.

LI. Verificación de Contabili
dades.

Fines perseguidos con ella.—Pro
cedimiento de llevarla a efecto: a) 
Comprobación general de cuentas; 
b) Comprobación particular de las 
cuentas.—Investigación de errores. 
—Causas generales que los moti
van.—Investigación de fraudes.— 
Cómo suelen manifestarse y proce
dimientos para descubrirlos.

LII. Examen de Balances.
Fines perseguidos.—A) Examen 

de la situación financiera de una 
Empresa.—Puntps principales que 
deben tenerse en cuenta para deter
minarla.

LUI. Examen de Balances (con
tinuación.

B) Examen de la situación eco
nómica de una Empresa.—Puntos 
principales que deben tenerse en 
cuenta para determinarla.—Conse
cuencias deducidas del análisis de 
un Balance.—Valor de la acción: a) 
Teórico; b) De liquidación; c) Tasa 
de capitalización.

SEGUNDA PARTE

Organización de la Administración 
central y provincial de la Hacienda 

pública.
L Organismos de la Administra

ción central y servicios a cargo de 
cada uno de ellos.

II. Atribuciones que correspon
den al Ministro.—Deberes y atribu
ciones de los Directores generales, 
de los Jefes de Administración y de 
los Jefes de Negociado, Oficiales y 
Auxiliares.

III. Organismos dé la Adminis
tración provincial de la Hacienda 
pública y funciones que en términos 
generales les están encomendados.

IV. Competencia especial de las 
Delegaciones de Hacienda y de las 
Administraciones dé Rentas pú
blicas.

V. Competencia especial de las 
Tesorerías-Pagadurías de Hacienda 
y de las Intervenciones o Inspec
ciones de Hacienda. -

VI. Competencia especial de las 
Abogacías del Estado, de las Admi
nistraciones de Aduanas, de las Ad
ministraciones de Loterías y de Jas
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Administraciones y Depositarías es
peciales.

VIL Orden de los trabajos en 
las oficinas de la Administración 
central y de la provincial.

Legislación especial del servicio 
de inspección.

I. Modalidad de la función ins
pectora en general.—A quién com
pete ejercerla.—Deberes de los Di
rectores generales en el ejercicio 
de dicha función. —Inspección de los 
servicios.—Normas generales de 
actuación con ella relacionados.

II. Inspección de los tributos.— 
A quién está encomendada.—Atri
buciones y deberes correspondien
tes a los Directores generales, De
legados de Hacienda e Inspectores, 
Jefes y funcionarios de la Inspec
ción en relación con ella.

III. Inspectores del tributo. — 
Organización y distribución de los 
servicios a ellos encomendados.— 
Deberes y responsabilidades de los 
mismos.

IV. Instrucción de expedientes 
y su calificación.—Responsabilida
des que de ellos se deducen.—Nor
mas de actuación de los funciona
rios inspectores en el servicio de 
comprobación e-investigación de los 
tributos y tramitación de los expe
dientes por ellos iniciados.

V. Denuncia pública.—Regis
tros y tramitación a que está sujeta.

VI. Normas relativas a la distri
bución de la parte de las cuotas li
quidadas en los expedientes forma
dos como consecuencia de la fun
ción inspectora.— Gastos de visita 
y rendición de cuentas.
Legislación especial de la contribu
ción sobre las Utilidades de la ri

queza mobiliario..
I. Reseña histórica del impues

to.
U. Textos que establecen y re

gulan la contribución de Utilidades. 
—Conceptos generales que grava 
la contribución.— Personas sujetas 
a la misma.—Reciprocidad interna
cional.

Tarifa 1.a Conceptos contributi
vos comprendidos en está' tarifa y 
tipos aplicables a cada uno.

III. Tarifa 2.a Conceptos afec
tos a tributar por los epígrafes l.° y
2.°  A) de esta tarifa. —Determina
ción de imponibles y tipos aplica
bles.—Exenciones generales refe
rentes a los citados epígrafes.

IV. Tarifa 2.a (continuación). 
Conceptos afectos a tributar por los 
epígrafes 2.° B) y C) y adiciona
les de esta tarifa.—Determinación 
de imponibles y tipos aplicables.— 

Exenciones generales aplicables a 
los citados epígrafes.

V. Tarifa 3.a Entidades sujetas 
a contribuir por esta tarifa.—Casos 
en que se estima a las Sociedades 
extranjeras sujetas a contribuir por 
la misma. — Exenciones. — Empresas 
obligadas a satisfacer cuotas por 
contribución industrial.

VI. Tarifa 3.a (continuación). 
Base de imposición en las Socieda
des españolas y modo de estable
cerla a los efectos fiscales.—Forma 
de determinar el capital con que ha 
de relacionarse dicha base para la 
aplicación del tipo tributario.—Tipos 
de gravamen. — Cuota mínima.— 
Sociedades exentas de satisfacer 
cuota mínima.

VIL Tarifa 3.a (continuación). 
Base de imposición en las Socieda
des extranjeras que explotan todos 
sus negocios en España.—Base de 
imposición en las Sociedades ex
tranjeras y en las españolas que ex
plotan negocios dentro y fuera de 
España.—Cuota mínima excepcio
nal de los Bancos extranjeros.— 
Tratados internacionales.—Deduc
ciones que han de practicarse en las 
cuotas liquidadas por la tarifa 3.a de 
Utilidades, tanto en las Sociedades 
españolas como en las extranjeras. 
—Periodo a que han de referirse las 
liquidaciones por la misma tarifa.— 
Fecha en que se devengan las 
cuotas.

VIII. /Medios de exacción de la 
contribución sobre Utilidades.—Con
ceptos que se recaudan por reten
ción directa.—Conceptos que se re
caudan por retención indirecta.— 
Fecha en que ésta debe efectuarse 
y responsabilidades que afectan a 
los llamados a realizarla.—Facultad 
comprobatoria de la Administración. 
—Naturaleza y garantías del dere
cho del Estado.

IX. Competencia de las accio
nes que haya de entablar la Hacien
da.—Función que en relación con 
este tributo corresponde a los Abo
gados del Estado y a los Registra
dores de la Propiedad.—Obligacio
nes de los Escribanos actuarios.— 
Obligaciones de los contribuyentes 
directos y de las personas que prac
tican la retención indirecta.—Coope
ración de los Registradores mercan
tiles, Gobernadores y Notarios.— 
Facultades de la Administración en 
cumplimiento de dichas obligacio
nes.

X. Jurados de Estimación y de 
Utilidades: su constitución y casos 
en que intervienen.—Penalidades.— 
Prescripción de cuotas. —Prohibi

ción de recargos.—Fecha en que 
entran en vigor las disposiciones 
contenidas en las refunciones del 
texto de la ley reguladora de la 
contribución sobre Utilidades. •

XI. Régimen especial a que se 
hallan afectas, por lo que a la con
tribución de Utilidades se refiere, las 
provincias vascongadas y Navarra.

XII. Arbitrio sobre el producto 
neto de las Sociedades.—Entidades 
sujetas a dicho arbitrio.—Exencio
nes.—-Base de imposición.—Esti
mación de su importe.—Disposicio
nes especiales relativas a las Com
pañías de navegación.—Tipos de 
gravamen. -Obligaciones de las en
tidades sujetas al arbitrio.

Legislación especial del impuesto 
del Timbre del Estado.

I. Concepto del impuesto del 
Timbre, deducido del articulo l.° de 
la ley.—Casos que éste compren
de.—Tipos del Impuesto: gradual, 
proporcional y fijo.—Consideración 
especial de las escalas graduales de 
la ley.—Formas de percepción del 
impuesto.— Casos principales de 
cada uno.—Timbrado de documen
tos particulares por la Fábrica Na
cional del Timbre.

II. Timbre de efectos de comer
cio. Forma de progresión del artícu
lo 138 de la ley. —Casos particula
res.—Disposiciones encaminadas a 
asegurar el timbrado directo de es
tos efectos.—Timbre de los libros 
de comercio.—Principales disposi
ciones sobre el mismo.—Timbre de 
los documentos y libros de las So
ciedades que tienen fin "utilitario.

III. Timbre de emisión de accio
nes y obligaciones.—Forma de pro
gresión de la escala del articulo 158 
de la ley.—Casos particulares.—Tí
tulos emitidos en sustitución o por 
conversión.—Formas íer pago del 
timbre de emisión.—Títulos extran
jeros de todas clases en cuanto al 
timbre de emisión.

IV. Impuesto, por razón de tim- 
3 re de negociación o transmisión 
de los valores mobiliarios de Socie
dades y Corporaciones nacionales. 
Distintos casos para la determina
ción del capital sujeto al impuesto. 
Reglas para cada caso.—Derecho 
de alzada por parte de la Sociedad 
y trámites en cada caso.

V. Impuesto equivalente al Tim
bre de negociación o transmisión de 
los valores mobiliarios de Socieda
des extranjeras en general.—Prin
cipales disposiciones.

VI. Timbre de los contratos de 
seguros.—Reglas para liquidar este 
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impuesto. — Sociedades especiales 
mineras y otras análogas—Reglas 
para la determinación de los capi
tales de estas Sociedades a los 
efectos del impuesto.

VIL Sociedades exentas del im
puesto del Timbre.—Razones de la 
excepción.—Límites de la misma y 
formalidades con que ha de ser con
cedida.

V1II. Sanciones correccionales 
del impuesto.—Responsables prin
cipal y subsidiario de la infracción. 
Investigación del impuesto. - Su 
organización.—Procedimiento para 
la comprobación y corrección de 1.a 
infracción.—Procedimientos estable
cidos en la ley y en el Reglamento 
para facilitar la investigación del 
impuesto en los distintos casos.

Procedimiento en las reclamacio
nes econórnicoadministrativas.
I. Del procedimiento en las re

clamaciones económico-administra
tivas: disposiciones generales.

II. De los reclamantes y los apo
derados. — Requisitos que han de 
contener las reclamaciones.

III. Registro de expedientes.— 
De los días hábiles para interponer 
y sustanciar reclamaciones.—De las 
notificaciones.

IV. De la competencia para re
solver las reclamaciones economi- 
co-administrativas.

V. De las cuestiones de compe
tencia.

VI. Del procedimiento en única 
o primera instancia.

VIL Del procedimiento en se
gunda instancia.—De las cuestiones 
incidentales.

VIII. De los recursos especiales 
de queja y de nulidad.

IX. Del recurso contencioso-ad- 
ministrativo.—De la condonación de 
multas.

Madrid, 10 de agosto de 1927.= 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro 
de Hacienda, P. D. Andrés Amado,

(De la Gaceta núm. 224)

gobierno civil
Circular.

D. Angel Arena Canesi, vecino 
de Bilbao, solicita de este Gobierno 
sean declarados vedados de caza los 
terrenos de Montañana y Guinicio, 
comprendidos en el termino munici
pal de Miranda de Ebro.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un periodo de 
reclamaciones durante quince dias, a 
Partir de la-fecha de la presente 
circular, para que los que se crean 

perjudicados puedan presentar re
clamaciones debidamente documen
tadas.

Burgos 17 de agosto de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

RDMIRISIRRCIDR DI R» PÚBLICAS

D. Julián de Cónyuges y Calvo, 
Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: Que por los veci 

nos de Milagros, que más abajo se 
detallan, ha sido.solicitada la legiti
mación en propiedad de los terrenos 
siguientes:

D. Julián García Abad.—Una tie
rra a La Cerca del Abogado, linda
N. Sabas Gil, E. Federico del Val, 
S. Pradejón y O. Cipriano Moral.

Otra en Prado Moral, de cuatro 
áreas, linda N. Gregorio de Moral,
E. Vicente Gil, S. camino y O. Flo
rentino González.

Otra en dicho pago, de cuatro 
áreas, linda N. Román Moral, este 
Florentino González y S. y O. Pra
dejón.

Otra Por Bajo del Puente, de 
cinco áreas, linda N. camino, este 
Modesto García, S. pradera y oes
te Remigia Moral.

Otra en La Roza Vieja, de un 
área, linda N. Quintín Bartolomé, 
E. Paulino Pascual, S. camino y
O. Andrés Montes.

D. Martin Santa María.—Una tie
rra al pago de Los Pocilios, de cua
tro áreas, linda N. camino, S. rio, 
E. Alejandro García y O. pradera.

Otra en Cerca del Abogado, de 
ídem, linda N. Domingo Gil, S. ca 
mino, E. Alejandro García y oeste 
Julián Bartolomé.

Otra en La Roza Vieja, de un 
área, linda N. pradera, S. Eutimio 
Hernando y O. Mariano Bartolomé.

D.a Rufina de Blas Agraz.—Una 
tierra a la Roza Vieja, de un área, 
linda N. rio, S. Ciríaco de Blas, 
E. rio y O. Bonifacio de Andrés.

Otra de cuatro áreas, a Valdebo- 
rregos, linda N. Bruno González, 
S. camino, E. rio y O. Martín Moral.

D. Sabas Gil Agraz.—Una tierra 
a La Ce.rca del Abogado, de cuatro 
áreas, linda N. camino, E. Leoncio 
González, S. baldío y O. herederos 
de Juan Guijarro.

Otra al Prado Moral, de cuatro 
áreas, linda N. herederos de Juan 
Guijarro, E-. Ciríaco de Blas, sur y 
O. Roque Moral.

D. Florentino González Montes. 
—Una tierra en el Prado de la Cruz, 
de cinco áreas, linda N. camino, 

E. Eloísa Abad, S. prado y O. rio.
Otra a la Rinconada, de seis 

áreas, linda N. prado, E. Ramón 
Moral, S. camino y O. Eloísa Abad.

Otra al Prado Moral, de cuatro 
áreas, linda N. rio, E. Prudencio 
Abad, S. rio y. O. Román Moral.

Otra en dicho pago, de cuatro 
áreas, linda N. Gregorio Moral, 
E. Julián García, S. camino y oeste 
Martín García.

D. Justino Gil y Gil.—Una suerte 
en La Cascajera del Prado Medio, 
de cuatro áreas, linda N. Secundino 
Martin, E. rio, S. Torcuato Abad y 
O. Angel Sanz.

Otra en Cascajar, de cuatro áreas, 
linda N. Gregorio Gil, E. Ildefonso 
Sanz, S. camino y O. Ildefonso 
Sanz.

Otra en Ídem, de id., linda norte 
Roque Moral, E. Agapito Pascual, 
S. camino y O. Modesto Abad.

Otra al Barranco, de id., linda 
N. perdido, E. Modesto Abad, sur 
rio y O. Agapito Pascual.

Otra al Plantidejo, de id., linda 
N. Prudencio Abad, E. rio, S. Se
cundino Martin y O. camino.

Otra al Puente, de dos áreas, 
linda'N. camino, E. Luis Moral, sur 
rio y O. Florentino Moreno.

Otra a Prado Medio, de dos 
áreas, linda N. rio, E. Martin del 
Val, S. Germán Alonso y O. Vicen
te Ulloa.

Otra a Ídem, de un área, linda
N. camino, E. Alejandro García; 
S. rio y O. Luis Moral.

D. Segundo del Val Gil.—Una 
tierra al Cascajar, de cinco áreas, 
linda N. Orencio Cano, E. Nicanor 
Esteban y S. y O. camino.

Otra al Regajo, de cuatro áreas, 
linda N. pradera, E. Francisco del 
Val, S. Ildefonso Sanz y O. Victo
riano Esteban.

Otra al mismo pago, de cuatro 
áreas, linda N. rio, E. Juan Moreno, 
S. Hermenegildo Simón y O. Ma
riano Gómez.

D. Manuel González y González. 
Una tierra al Plantidejo, de cuatro 
áreas, linda N. Isabel González, 
E. rio, S. Gregorio Pascual y oeste 
camino.

Otra al Prado Medios, de igual 
cabida, linda N. Gabriel González, 
E. cascajera, S. Isabel González y
O. Miguel de Blas.

Otra al pago del Prado de la 
Cruz, de igual cabida, linda N. ca
mino, E. José Moral, S. cascajera 
y O. María Nieves del Cura.

D. Faustino García Pascual.— 
Una parcela al Cascajar, de ocho 
áreas, linda N. Francisco del Val, 

E. Paulino Pascual, S. camino y 
O. Martín Simón.

Otra de cuatro áreas, linda norte 
camino, E. Andrés Montes, S. Pe
dro Miguel y O. Bruno González.

Otra a la Rinconada, de un área, 
linda N. baldío, E. Miguel Moreno, 
S. Braulio Moral y O. Miguel del 
Cura.

Otra en Entrambasaguas, de cua
tro áreas, linda N. y E. pradera, sur 
Federico del Val y O. ribazo.

Otra al Plantidejo, de cuatro áreas, 
linda N. Macario Simón, E. rio, sur 
Angel Alonso y O. camino.

D. Modesto Abad Vela.—Una tie
rra al pago del Cascajar, de cuatro 
áreas, linda N. Benito Abad, este 
Casto Iglesias y O. Félix Ulloa.

Otra en dicho pago, de cuatro 
áreas, linda N. Roque Moral, este 
Justino Gil y O. Matías Gil.

Otra al Barranco, de cuatro áreas, 
linda N. Plácido Guijarro, E. Pedro 
González y O. Justino Gil.

Otra al Puente Nuevo, de dos 
áreas, linda N. Mariano de Andrés, 
E. Benita Cano, S. Vicente Ulloa y 
O. carretera de Madrid.

D. Vicente García BergaL—Una 
tierra al Prado Cruz, de cuatro áreas, 
linda N. Lucas Abad, E. Miguel de 
Blas, S. camino y O. Rufo Moral.

Otra al Prado Moral, de cuatro 
áreas, N. Gregorio Moral, E. Ma
nuel Gil, S. Eloísa Abad y O. ca
mino.

Otra al Prado Medios, de cuatro 
áreas, linda N. pradera. E. Angel 
Alonso, S. Miguel de Blas y oeste 
Isabel González.

Otra en Entrambasaguas, de un 
área, linda N. cañada, E. Mo
desto García, S. Zacarías Vela y 
O. Tomás Sáez.

Otra a La Roza Vieja, de cuatro 
áreas, linda N. Juan Guijarro, este 
Francisca del Val, S. camino y oeste 
José Gil.

D. Gregorio Moral Abad.—Una 
tierra en Prado Cruz, de cuatro 
áreas, linda N. camino, S. pradera, 
E. Benito Abad y O. Manuel Gon
zález.

Otra a La Rinconada, de cuatro 
áreas, linda S. camino, N. Paulino 
Rabona, E. José Moral y O. Isaías 
de Blas.

Otra al Prado Moral, dedos áreas, 
linda N. y E. Manuel Gil y S. ca
mino.

D. Andrés Montes Almendáriz.— 
Una tierra al Cascajar, de cuatro 
áreas, linda N. Gregorio Gil, E. Za
carías Vela, S. camino y O. Hipólito 
García.

Otra en dicho pago, de cuatro 
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áreas, linda N. camino, E. Benito 
Abad, S. Casto Iglesias y O. Faus
tino García.

Otra a La Rinconada, de un área, 
linda N. pradera, E. José Moral, 
S. Lucas Abad y O. Isaías de Blas.

Otra al Barranco, de cuatro áreas, 
linda N. baldío, E. Manuel Gil, sur 
pradera y O. Román Mora!.

Otra en La Roza Vieja, de un 
área, linda N. Quintín Bartolomé, 
E. Julián, S. camino y O. Benito 
Abad.

D. Zacarías Vela Gil.—Una tierra 
al Cascajar, de cuatro áreas, linda
N. Gregorio Gil, 8. camino, E. Her
menegildo Simón y O. Andrés 
Montes.

Otra en dicho pago, de cuatro 
áreas, linda N. Zacarías Vela, S. ca
mino, E. Miguel de Blas y O. An
gel Alonso.

Otra en dicho pago, de cuatro 
áreas, linda N. Pedro Moral, S. Be
nito Abad, E. Nicolás Abad y oeste 
camino.

Otra en dicho pago, de cuatro 
áreas, linda N. pared, S. Zacárías 
Vela, E. Francisca del Val y O. Ma- 
laquías de Blas.

Otra en La Cerca del Abogado, 
de cuatro áreas, linda N. Zacarías 
Vela, S. camino, E. Tomás Rabona 
y O. Celedonio Rabona.

Otra en dicho pago, de ocho 
áreas, linda N. Zacarías Vela, sur 
camino, E. Rufo Moral y O. Tomás 
Rabona.

Otra en dicho pago, de cuatro 
áreas, linda N. camino, S. pradera, 
E. Valentín Fernández y O. Anto
nio de Diego.

Otra al Regajo, de cuatro áreas, 
linda N. rio, S. Moisés Moral, este 
José Moral y O. Pedro de Blas.

Otra en Valdeborregos, de ocho 
áreas, linda N. Malaquías de Blas, 
S. Hipólito García, E. cascajera y
O. Martín Moral.

Otra al Prado Medios, de ocho 
áreas, linda N. rio, S. Zacarías Ve
la, E. Carlos Hernando y O. Euge
nio Guijarro.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 16 de julio de 1927.=E1 
Administrador de Rentas públicas, 
P. O., Felipe Esteban.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Villarcayo.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión municipal per
manente en el mes de noviembre 
de 1926.

Dia 6.—Se acordó contribuir con 
10 pesetas para erigir en el sitio 
más céntrico de Jerez una estatua 
al Excmo. Sr. Marqués de Estella; 
conceder a D. Luis Rodríguez Bar
ca un grifo de agua para servicio 
particular de la casa de su propie
dad, sita en la calle de Santa Ma
ría, número 24, en la planta baja, 
con tubería de diez milímetros; con
ceder al Sr. Maestro nacional de 
niños de esta villa D. Aurelio Co
rrales, el local de la planta baja de
recha entrando de la casa-escuela, 
para que coloquen en él los niños 
las gorras, abrigos y almadreñas, y 
satisfacer las cuentas de 155'55 pe
setas por unos racords-llaves para 
acometidas de aguas; de 11'85 a la 
Sociedad Hidroeléctrica de Congos
to, por un foco para la columna de 
la Plaza Mayor, y de 55'10 pesetas 
a D. Miguel Cubillas, por repara
ciones hechas en la tubería general 
de las aguas.

Dia 13. Se acordó abonar la 
cantidad de 45'25 pesetas por es
tancias lanzadas durante los meses 
de enero a junio en la casa de re
formatorio del Salvador y casa de 
Familia de Perseveración por meno
res nacidos en esta villa.

Y en el oficio del Inspector de 
carnes y pescados de esta villa so
bre que las plazas de Veterinario 
municipal e Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuaria se les dote con la 
cantidad que les corresponde por 
disposiciones vigentes; y sobre el 
reconocimiento del pescado se le 
designe una hora determinada, se 
acordó en el primer extremo que 
pase al Ayuntamiento pleno, y so
bre el segundo que se oficie al se
ñor Inspector Veterinario para que 
indique cuáles son las horas mejo
res, y mas factibles con el público 
para hacer la inspección del pes
cado.

Dia 20. Se acordó conceder a 
D. Manuel Villanueva García seis 
metros cuadrados de terreno en el 
Cementerio municipal y su zona 
destinada a sepulturas de familia.

Nombrara D. Joaquín Pardo apo
derado de este Ayuntamiento para 
que en nombre de éste haga la re
cogida de las cédulas personales de 
esta villa.

Abrir una suscripción para recau
dar fondos para remediar en lo que 

se pueda a los damnificados en la 
catástrofe de Cuba, encabezándola 
este Ayuntamiento con 25 pesetas.

Dia 27.—-Se acordó conceder a 
D. Santiago Prado Bárcena, de esta 
villa, la instalación de un grifo de 
agua para servicio particular de la 
casa número 2 de la calle de D. Ma
nuel Laredo, en el primer piso, y 
quedó enterada la Comisión de que 
los empleados de este Ayuntamien
to nombrados por la Junta califica
dora de aspirantes a destinos civiles 
del Ministerio de la Guerra, habían 
tomado posesión de sus cargos, 
guarda y alguacil de este munici
pio, acordando uniformarlos, para 
lo que se abrirá un concurso entre 
los sastres de esta villa.

Villarcayo 18 de marzo de 1927. 
=Felipe de la Peña.

El anterior extracto se remite al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para que sea publicado en el 
Boletín Oficial de la misma, con
forme el artículo 136 del Estatuto 
municipal vigente, para lo que se 
expide la presente, que visa y sella 
el Sr. Alcalde en Villarcayo a 22 de 
marzo de 1927.=Felipe de la Peña. 
=Vi° B.°=EI Alcalde, Emilio An
dino Sedaño.

Anuncios Oficiales
DIRECCION GENERAL DE ODIAS PUBLICAS

Reparación de carreteras.
Hasta las trece horas del dia 19 

de. septiembre próximo se admiti
rán únicamente en el Negociado de 
Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento, 
y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península a horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar por separado a la segunda su
basta para cada proyecto de las 
obras de reparación de los kilóme
tros y carreteras, asi como sus pre
supuestos por contrata, plazos de 
ejecución y fianzas provisionales 
que se han de depositar, que se de
tallan en relación adjunta.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas 
situada en el Ministerio de Fomento 
el dia 24 de septiembre próximo, a 
las diez horas.

Todos los proyectos, pliegos de 
condiciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sella- 
do de 3‘60 pesetas o en papel co
mún con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con tal requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga- 
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gace
ta del 13).

Madrid 13 de agosto de 1927.— 
El Director general, P. D., Gon
zález. =Señor Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Burgos.

Relación que se cita.
Reparación del firme de los kiló

metros 21 al 35 de la carretera de 
Burgos a Logroño, cuyo presupues
to de contrata es de 151.441'20 pe
setas y la fianza provisional de 
4.540 pesetas, siendo el plazo total 
de ejecución de las obras hasta el 
31 de diciembre de 1928.

Reparación del firme de los kiló
metros 74 al 86 de la carretera de 
Logroño a Cabañas de Virtus, cuyo 
presupuesto de contrata es de pe
setas 63.606'50 y la fianza provi
sional de 1.905 pesetas, siendo el 
plazo tota! de ejecución de las obras 
de ocho meses.

Alcaldía de Neila.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1928, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Neila 14 de agosto de 1927.=E1 
Alcalde, Pedro Sanz.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

del Circulo Calólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. .. 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 30 de junio 
del corriente año:

6.698.fljÍ3‘37 pesetas.

Imprenta Provincial


